
PERSONAL ACADEMICO 

Mo. DEL REFUGIO GONZALEZ 

Investigadora titular " B" de 
tiempo completo. 

Area de especialidad: Histo­
ria del Derecho e Historia de 
las Instituciones en México. 

Licenciada en Derecho, con 
estudios de especialización en 
Historia del Derecho español e 
indiano, y de maestría en His­
toria de México, en las facu lta­
des de Derecho y Filosofía y 
Letras de la Universidad Com­

plutense de Madrid, y la de Filosofía y Letras de la UNAM , respec­
tivamente. 

Profesora de Derecho Romano por oposición en la Facultad de 
Derecho de la UNAM, y de Historia d e las Instituciones Jurídicas 
Mexicanas, por contrato en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UNAM. 

Se ha dedicado e n forma sistemática a la reedición de fuentes 
jurídicas de la época colonial y del México independiente. Las edi ­
ciones que ha realizado son: 

Juan N. Rodríguez de San Miguel, Pandectas Hispano-Mexicanas , 
prólogo de Ma. del Refugio González, 3 vols., México, UNAM , 1980: 
Eusebio Ventura Beleña, Recopilación Sumaria de todos los Autos 
Acordados de la Real Audiencia y Sala d el Crimen de esta Nueva 
[spaña, prólogo de Ma. del Refugio González, 2 vols., México, UNAM, 
1981; José María Alvarez, Instituciones del Derecho Real de Castilla 
y de Indias, estudio introductorio y bibliografía de Jorge Mario Gar­
cía Laguardia y Ma. del Refugio González, 2 vols. , México, UNAM, 
1983; Vasco de Puga, Provisiones , Cédulas, Instrucciones , estudio 
introductorio por Ma. del Refugio González, México, CONDUMEX, 
1985; José María Luis Mora, Revista Política y Crédito Público , estu­
dio introductorio por Ma. del Refugio González, 2 vols., México, Co­
ordinación de Humanidades-Miguel Angel Porrúa, Editor, 1986; Rafael 
Altamira y Crevea, Diccionario Castellano de palabras jurídicas y 
técnicas tomadas de la legislación indiana, prólogo de Ma. d el Re­
fugio González, México, UNAM, 1987. 

Ha publicado una serie de artículos entre los que destacan: 
"Historia del Derecho Mexicano", en Introducción al Derecho Mexi­

cano, México, UNAM, 1980, pp. 9-1 08; "Lus reglas d el derecho en 
México durante el siglo XIX", en Anuario Jurídico , No. XI, 1984 , pp. 
341-356; "La práctica forense y la Academia de Jurisprudencia T eóri-
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co-Práctica en México ( 1834-1876) " en Memoria d el 1/1 Congreso de 
Historia del Derecho M exicano, Mé xico, UNAM, 1984, pp. 281-308; 
"Supremacía del Estado sobre las Igl esias", e n Derechos d e l pueblo 
mexicano, México, Migue l Angel Porrúa Ed itor, Lll Legislatura. Con­
greso de la Unión. Cámara de Diputados, México, 1985, Doctrina . 
Tomo 1, pp. 309-333; "La admi nistración de justicia distrital" , re alizada 
con Teresa Lozano, en El gobierno provincial, coordinador Woodrow 
Borah, México, UNAM, 1985, pp. 74-1 05 ; Recopilació n legi slativa 
sobre emp leados públicos civiles y militares y otros traba jadores al 
servicio del Estado ( 1821-1867)" en Obra Jurídica Mexicana , México 
Procuraduría General de la República , 1987, pp. 23- 1 12; "Derecho 
de transición, 1821-1871 " , e n Memoria del Dere cho Mexicano , Méxi­
co, UNAM-IIJ , 1988, vo l. 1, p p. 433-454; " La inte rve nció n del Estado 
en la economía y la sociedad en México. Orígenes y desarrollo (una 
propuesta de inte rpretación)" , Mexican Studiesl Estudios Mexicanos , 
Berkeley, Calif. , University of California Press, Winter 1989, vol. 5, 
no. 1, pp. 25-68. 

Fue coordinadora del Area d e Histori<! de l Derecho de l Diccionario 
Jurídico Mexicano , 8 vol s., Méx ico, UNAM, 1982- 1984. 

Para dicho Diccionario e laboró las siguientes voces: Acta de la 
Independencia de la Amé rica Septentrional ; Acta d e la Inde pen­
dencia de la nac ión, A utos Acordados, Bando d e Hida lgo , Bulas 
Alejandrinas, Código, Codificación, Compilación, Const ituci ó n de 
1857, Derecho azteca, De recho novohispano, Desamortizac ión, Estan­
cos, Federalismo y Centralismo, Gobierno de la Nueva España, Gre­
mios, Historiografía Jurídica Mexicana , Orde nanzas, Le tra do, Leyes 
de Reforma , Monte pío, Lonja, Libranza , Libe rtad de C ome rcio , Par­
c ialidades indígenas , Patronato Real , Pre lació n de fu ente s, Recopila­
c ión, Reglas de l Derecho, Tri bunal d el Consu lado, Virre inat o de la 
Nueva España. 

Para la segunda edición del Diccionario e laboró además : Justos 
Títulos, Real Audiencia y Ve nta de Oficios. 

Ha dictado conferencias e impartido cursos sobre su especia lidad 
en diversas universidades de l país y de l extranje ro. 
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